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Camanti, 05 de enero, 2022

yl$g§_Y§8t,1§l§E§ANPo:_Que, Conforme a io dispuesto por elArticulo '194" de la Constitución Pslílica dei

modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N' 27680 y en concordancia con el Añiculo

Tituio Preliminar de Ley Orgánica de [ilunicipalidades, Ley N" 27972,Ios Gobiernos Locaies gozan

de autonon¡ia politica, económica y adrninistrativa, en asuntos de su competencia.

Que, el ,Arliculo 46 del Decreto Legislativo N' 1440 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEhIA NAüiONAL

DE PRESUPUESTO PUBLICO, establece en su articulo 47. fi/odificaciones Presupuestarias en ei Nivel

tunctonal y Pt'ogramática 47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático

que se efectúen dentro del marco del Presupuesto institucional vigente de cada Piiego, las habilitaciones

y anulaciones que varíen ios creditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los

productos y proyectos , que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por la

categcrías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año flscai: 1, Las

Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de ios créditos presupuestarios de productos o

proyectos 2. Las Habilitaclones constituyen el incremento de ios créditos presupuestarios de productos y

proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos o proyectos 47.2

Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante

Resolución del Titular, a propuesta de la Oficína de Presupuesto o de la que haga sus veces en la

rntidacJ tl Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma

que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por la Oonstitución

Folítica det Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1. FORMALIZAR las modifrcacrones presupuestarias efectuadas en el presupuesto de Ia

ftdunicipalidad Distritai de Camanti, en el nivel funcional programático, DURANTE EL ME§ 0E ENERO

DEL 2022"
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Artículo 2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en ei Pliego elabora las correspondientes

"Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la
presente norma, l-a presente resolución se sustenta en las notas de modificación presupuestarias No 01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10,1 1 -f2-l 3-1 4-1 5-l 6-r 7-1 8-19-20-21.22-23-24.25-26-27 -28-29-30-31.32-33"

34-35-36-37-38-39-40-41-42.46-47, elaboradas DURANTE EL MES DE ENER0 DEL 2022.

Artículo 3. La presente resolución se remita a la Oficina de Secretaria General de la Municipalidad

Distrital de Camanti, para su archivo conespondiente.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE
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